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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
13531 Resolución de 30 de junio de 2009, del Instituto de Estudios Fiscales, por la 

que se publican las subvenciones concedidas durante el segundo trimestre de 
2009.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
y en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba su Reglamento, se 
acuerda publicar, a los efectos oportunos, las subvenciones concedidas por el Instituto de 
Estudios Fiscales durante el segundo trimestre de 2009 que figuran en el anexo I.

Madrid, 30 de junio de 2009.–El Director del Instituto de Estudios Fiscales, José María  
Labeaga Azcona.

ANEXO I

Convocatoria: Resolución de 23 de enero de 2009 por la que se convocan becas de 
formación de personal investigador («BOE» de 5 de febrero de 2009).

Programa y crédito presupuestario: 15.101.462N.480.
Finalidad de la subvención: Becas de formación de personal investigador.
Importe total: 14.400 euros (1.200 euros/beca por mes).

Apellidos y nombre DNI
Importe

2009 2010 Total

Alonso San Alberto, Diana . . . . . . . . . . . 78717676-S 9.212,90 5.187,10 14.400,00
Caballero Miranda, Katia . . . . . . . . . . . . 70052926-D 9.212,90 5.187,10 14.400,00
Fernández de Beaumont Torres, Isabela  2670400-P 9.212,90 5.187,10 14.400,00
Gallego Vieco, Carmen Pilar . . . . . . . . . 6264965-H 9.212,90 5.187,10 14.400,00
Gómez Mayoral, Marta  . . . . . . . . . . . . . 51990599-L 9.212,90 5.187,10 14.400,00
Gras Andrés, Beatriz . . . . . . . . . . . . . . . 33563456-Q 9.212,90 5.187,10 14.400,00
Huete Vázquez, Sara  . . . . . . . . . . . . . . 3909830-Z 9.212,90 5.187,10 14.400,00
Martín Román, Javier  . . . . . . . . . . . . . . 12400508-N 9.212,90 5.187,10 14.400,00
Martín Téllez, Eva María . . . . . . . . . . . . 12337715-D 9.212,90 5.187,10 14.400,00
Rodríguez García, África . . . . . . . . . . . . 77408588-H 9.212,90 5.187,10 14.400,00

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.129,00 51.871,00 144.000,00
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